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BOLETÍN 
VIMU 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Admin i s t rac ión . - intervenclÓB de Fondo» 
d« 1« ()lp>nací6n Provincial .—Teléfono 1700-
atn. je l« OlputacíóD Prov inc ia l . -TeL 1700 

Lunes 16 de Enero de 1961 
N í ú m . 12 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pc^e «B. 
Idem atrasados: 3,00 pese as. 
Didios precios serán Incrementados con 

10 por 100 para amortización de emprés t i 

Advertencias. - 1.a Los señores Alcaldes y decretarlos municipales están obligados a disponer que se fijfe tn ejemplar d« 
cada húmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijícicn cel ejen pífor sjguier¡te. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarsn de coleccionar ordenadamente el EOIETÍN OFICIAL, para su encuaderración anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios»— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; C apital, 150 pesetas ^anuales; fuera de la ( apital, lt5 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar.más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. . 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. , " x 

cv Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales p 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Comarcales; 1,50 pesetas línea. ' * 
bí Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MMSlración pmlflcial 

Goliierno Cifil 
fie la provincia de León 

Camlsaría Oeneral de Abasíecimleníos 
l Transportes 

Pías. kg. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
al público de frutas y verduras 

A c o n t i n u a c i ó n se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisa r í a General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al púb l i co de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 16 al 22 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 

Manzanas Reineta selectas... 13,00 
Manzanas corrientes . 6.00 
Peras Roma 1 / 11,00 
Peras corrientes. 6,00 

Acelgas . . . . . . 5 50 
Espinacas 8 50 
Repollo . . . . . . . . , . . . . , • < . . . 3,00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 2,00 
Coliflor.. 6t50 
Cebollas grano de oro 5,30 
Cebollas del p a í s . . < 3,00 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios r a s p ó n 
den á las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de iriipuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Enero de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

146 Antonio Alvarez de Rementería 

E E H E Diputaciin Provincial 
dejieon 

C O N V p C A T O R I A 
para la provisión de una plaza 

de Maestro Radioelectricista 
Vacante en la plantilla de funcio

narios de esta Corporac ión una pla
za de Maestro Radioelectricista' de la 
Ciudad Residencial Infant i l San Ca
yetano, la Excma. Dipu tac ión Pro
vincia l a c o r d ó proveerla mediante 
oposic ión libre, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 250 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local , con arreglo a las 
siguentes 

B A S E S 
Primera. La plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 13.000 pe
setas, trienios del diez por ciento del 
sueldo consolidado y d e m á s dere
chos que, con carác te r general, dis
frutan los funcionarios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a—Ser español . 
2. a--No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de inca
pacidad e incompat ibi l idad 
enumerados en el a r t í cu lo 35 
del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local 
de 30 de Mayo de 1952. 

3. a—Observar buena conducta. 



4. ' —Carecer de antecedentes pena
les. 

5. *—No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. a—Tener 21 años cumplidos y no ' 
f xceder de 45 en la fecha en 
que fioalice el plazo de pre ¡ 
seotac ión de instancias. El ex
ceso del l ímite m á x i m o de i 

. edad seña lado , podrá compen-
sarse con los servicios compu I 
ta bles prestados anteriormen
te a la Admin i s t r ac ión local, j 

7. '—Ser ad ie tó al Movimiento Na- i 
cional y no haber sido expul J 
sados de n ingún empleo del* 
Estada, Provincia, Municipio 
u Organismos a u t ó n o m o s de 
la Admin i s t r ac ión . 

Tercera, Las instancias, para to 
mar parte en esta oposic ión, se d i r i 

g r á n al I mo, Sr. Presidente de la 
xcmá . Dipu tac ión Provincial de 

L e ó n , reintegradas con póliza de tres 
pése las y t imbre provincial dé una 
peseta, y se p re sen ta rán en el Regis 
t r o General, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta d ías há
biles, contados desde el s iguiénte al 
de la publ icac ión de esta convocato
r ia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
/vinCía. 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia el justificante de haber i n 
gresado en la Oepositaria de la Cor
p o r a c i ó n la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de | 
examen. Estos^ derechos, solamente 
s e r á n devueltos en el caso de que el 
aspirante fuera excluido de la oposi 
c ión por no reunir los requisitos exi
gidos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas ta rá que k>s aspi
rantes manifi sien en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que r e ú n e n 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a ía fecha 
de la expi rac ión del plazo seña l ado 
para su presentac ión . 

Terminado este plazo se pub l i ca r á 
l a lista de admitidos y excluidos en 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y seguidamente, el T r ibuna l califi
cador. 

•Cuarta. La oposic ión cons ta rá de 
tres ejercicios elimina^orios, 

EL PRIMER EJERCIGIO, que será es
cr i to , consis t i rá en: 

^ a) Resolución de un problema de 
a r i t m é t i c a elemental sobre operacio 
cíes fundamentales, sistema mé t r i co 
decimal , regla de tres simple y com 
puesta, a l igac ión , in terés simple, 
c o m p a ñ í a y repartos proporcionales; 

b) Resolución de un problema de 
g e o m e t r í a sobre á reas y vo lúmenes ; 

c) Trazado de un croquis o dibu-
| o aplicable a la profesión; 

d) Metodología para la enseñanza 
de trabajos manuales y p r epa rac ión 

para el comienzo de la fo rmac ión 
del futuro oficial de taller; 

e) Expos ic ión de un tema sacado 
a la suerte1 entre los que componen 
el programa anejo a esta convoca
toria. 

EL SEGUNDO EJERCICIO consis t i rá 
en realizar los trabajos de taller que 
señale el t r ibunal relativos a: aco
piamientos de pilas, l á m p a r a s y re 
sistencias en sus diversas formas; 
instalaciones y montajes con tubo 
Bergmann y m á q u i n a s auxiliares; 
medidas eléctr icas m á s frecuentes; 
in te rp re tac ión de esquemas y medi 
c ión de cables; cons t rucc ión de bobi
nas; yercicios de medidas eléctr icas; 
local ización prác t ica de a Verías y su 
repa rac ión ; sencillos trabajos de ra 
diotecnia; r epa rac ión de aparatos de 
radio, televisión y telefonía, y otros 
que se estimen adecuados. 

E L TERCER EJERCICIO consis t i rá en 
desarrollar oralmente dos temas sa
cados a la suerte del programa, uno 
de Electricidad y otro de Tecnología , 
así como es de Metodología, 

La d u r a c i ó n de las pruebas y ejer
cicios queda a d iscrec ión del T r i 
bunal . 

Quinta. Terminado cada ejerci
cio, el T r ibuna l p rocede rá^a su cali
ficación, pudiendo conceder cada 
vocal de cerp a diez puntos La suma 
total de éstos se d iv id i rá por el nú
mero de miembros, y el cociente 
será 1$ calificación obtenida. Para 
pasar de uno a otro ejercicio será i n 
dispensable alcanzar el m í n i m o de 
cinco puntos. 

La suma total de puntos obtenidos 
en los tres ejercicios cons t i tu i rá la 
calif icación final, que servirá para 
colocar a los oposi tóres y determinar 
el orden con que han de figurar en 
la propuesta que formule el T r i b u 
nal , 

Sexta. Las decisiones del T r i b u 
nal se a d o p t a r á n por mayor í a de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
presencia de m á s d é l a mi tad de sus 
miembros. 

Sép t ima . La Corporac ión h a r á el 
nombramiento en vista de la pro 
puesta del Tr ibuna l , que no com
prende rá , en n i n g ú n caso, n ú m e r o 
superior al dé plazas vacantes. A 
este efecto, se c o n s i d e r a r á n el imina
dos todos los opositores de califica
c ión inferior que excedan del n ú m e 
ro de plazas, siendo nulo cualquier 
nombramiento a favor de los mis
mos. 

Octava, La fécha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará , al menos, con quince d ías de 
ante lac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia después de transcurri
dos cuatro meses desde la publica
ción de la convocatoria en dicho pe
r iódico oficial. 

Novena. Comenzados los ejerci
cios, el T r ibuna l p o d r á requerir en 
cualquier momento a los opositores 

para que acrediten su identidad. Si 
llegase a su conocimiento que algu
no de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria, 
le exc lu i rá de la oposic ión, previa au
diencia del interesado, pasándose , en x 
su caso, el tanto de culpa a la ju r i s 
d icc ión ordinaria si se apreciase i n 
exactitud en la dec l a rac ión que for
m u l ó . 

Déc ima . El opositor propuesto 
para el nombramiento p resen ta rá 
en el Negociado de Gobe rnac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías h á 
biles a partir de la fecha de la pro
puesta, los documentos justificativos 
de los requisitos exigidos en la base 
segunda. La cert if icación méd ica 
será expedida por los méd icos de la 
Beneficencia provincial que designe 
el Presidente de la Corporac ión , 
sien lo de cuenta del interesado el 
abono de los honorarios y gastos 
correspondientes. 

Si dentro del plazo indicado, y 
sai o los casos de fue-za mayor, el 
propuesto no presentara los docu
mentos exigidos, no podrá ser nom
brado y q u e d a r á n anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio d é l a 
responsabilidad en que hubiera po
dido incur r i r por falsedad en la ins
tancia presentada. En este caso, la 
Corporac ión n o m b r a r á a quien, ha
biendo aprobado los »jercicios de la 
oposic ión, hubiera obtenido la ma
yor p u n t u a c i ó n . 

Los que tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios púb l icos es ta rán exen
tos de justificar documentalmente 

! las condiciones y xequísi tos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
cert if icación del organismo de que 
dependan, acreditando su cond i c ión 

' y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios, 

U n d é c i m a . E l plazo para tomar 
posesión será de treinta d ías háb i les , 
a contar desde el siguiente al dé la 

| not if icación del nombramiento, en> 
I t end iéndose que si no lo hicieran 
dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , sin 

: causa justificada, renuncian a su 
, empleo. 
I D u o d é c i m a . Con sujeción a las 
bases de esta convocatoria, la Presi
dencia a c o r d a r á la admis ión y ex
clus ión de solicitantes, así como la 

I pub l i cac ión del t r ibuna l designado 
í reglamentariamente. 
| Decimotercera, E n lo no previs

to en estas bases, se es tará a lo dis
puesto en los Reglamentos de 10 de 
Mayo de 1957, 30 de Mayo de 1952, 
de Régimen Interior de la Corpora-

í c ión y d e m á s disposiciones legales 
aplicables. 

León, 9 de Enero de 1964P-E1 Pre
sidente, José Eguiagaray. 
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PROGRAMA PARA EL EJERCICIO 
ORAL 

P a r t e I 
E L E C T R I C I D A D 

1. Leyes de la corriente e lér t r i 
c a . — L ' y d e Ohtn. —Leyes de K i r -
chhcff —Efectos Joule: apiicacioaes. 

2 Resistencias de los conducto 
res. Generador y receptor. Rendi
mientos. Acopla miento^ de resisten
cias en serie, paralelo y mixto. Idem 
de generadores y receptores, 

3 Ga lvanómet ros . Vol t ímet ros , 
ampe r íme t ro s y w a í m e t r o s . Induc
ción e lec t romagnédca : aplicaciones. 

4. Máqu ina d in- ímoeléct r ica . Mo
tor de COÍ riente contigua. Noción de 
corriente alterna senoidal. Potencia, 

5. Noción de alternador y de mo
tor de corriente alterna Transforma
dores estáticos. Rectificación de la 
corriente eléctr ica. 

P a r t e I I 

T E C N O L O G Í A 
1. Goaductores eléctr icos. Aislan

tes y malos conductores. —- Conocí 
mientos de las formas y medios dé i 
conexión de ios conductores eléctri- ¡ 
eos. Chspa mag ética. — De&críp ' 
cion de ios principales tipos dtj con
ductores eléctricos industriales. Fu
sibles ? aparatos de protección. 

2., Descr ipc ión de los principales 
aisladores y elementos de soporte.— 
Circuiíos eléctricos. S ímbolos eléctri
cos— Descr ipcióo elemental dé los 
geaeradores, motores y transforma
dores eléctricos. 

3. Conocimiento de los principa
les útiles y herramientas. — Instru 
mentes y aparatos de medida, verifl-
cación y c o m p r o b a c i ó n . — Prescrip
ciones y oa|mas le seguridad para 
prevenir el peligro en el trabajo con 
la corriente eléctr ica. . -

4. Materiales empleados en las 
instalaciones eléctr icas , — Aparatos 
de maniobras y dispositivos de segu 
ridad; interruptores, conmutadores, 
etcétera, t 

5. Montajes e instalaciones dé luz 
y fuerza Ins ta lac ión y montaje de 
aparatos de medida. 

6. Herramientas, út i les y máqu i 
nas empleadas en los trabajos de 
bobinaje. Devanados de aparatos y 
m á q u i n a s de corriente continua y 
allerna. 

v 7. Telefonía. Aparatos telefóni
cos. Esquemas y montajes, 

8- Aparatos radioreceptores y te
levisores. 

M E T O D O L O G Í A 
Métodos a seguir en las enseñan

zas prác t icas de taller, de acuerdo 
con las Instrucciones de la Direcc ión , 
general de Enseñanza Lábo ra l de ' 
20 de Marzo de 1952. 

(MODELO DE INSTANCIA) 
L m o Sr.: • 

El que suscribe , de 
a ñ o s de edad, residente en . , 
con domici l io en la calle de , . , 
de p rof ' s ión 

SOLICITA de V. I , se digne admi
t ir le a la oposic ión anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
d i » de de 196. . para 
la provis ión de una plaza de Maestro 
Radioelectr icís ta , coa sujeción a las 
bíygf$ de ¡a convocatoria. 

Y de cof formidad con lo dispues
to en la b^se tercer?» DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que 
r ú ie todós y caaa uno de los requi 
sitos y condiciones exigidos, a saber: 

Nac ió en . el día de . . . . 
de . . . . . ; no se l u í la i ocurso en n i n 
guno de los casos de incapacidad 
e incompat ibi l idad enumerados en 
el a r t ícu lo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de A i m i a i s t r a c i ó n Lo
cal; observa buena conducta; carece 
de antecedentes penales; no padece 
es fermedad p i defacto físico que le 
impida el normal pjercicio de la fun
ción; es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de n in 
gún empleo del Estado, Provincia, 
Munic ip io u O ganismos a u t ó n o m o s 
de la Admin i s t r ac ión . 

Queda enterado de la responsabi
l idad eú que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec l a rac ión . 

Está en poses ión del t í tu lo de . . . . 
. . . . u ostenta los siguientes m é 
ritos: . . . . . . . . . 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
(Fecha y firma,) 

l i m o . Sr. Presidente de la E x i m a . D i 
pu tac ión Provincial de León . 90 

Delegaslóo de H a M a 
de la proilncla de LeáD 

Servicio del Caíaslro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince d ías se h a l l a r á n ex
puestas al púb l i co , en el Ayunta
miento de Gordaliza del Pino, las 
relaciones de carac ter í s t icas de cali
ficación y clasif icación de las fincas 
rús t icas de dicho t é r m i n o munic i 
pal . 

P o d r á n ejercerse el derecho a re
clamar sobre todos los datos que fi
guren en dichas relaciones, debien
do dirigirse las reclamaciones al se

ñ o r Ingeniero Jefe Provincial , previo 
informe de la Junta Pericial, durante 
un plazo de quince á i u s a partir de 
la pub l i cac ión de dicho anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1961. -El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes y Azara.—V." B.0: E l 
Delegado de Hacienda, M á x i m o 
Sanz. 107 

DeleéacíÉ P r o M a l É Tratiaja 
D JO Daniel Zirzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León . 
H ce saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 855 del a ñ o 1960, 
seguido contra la Empresa « O s u n a 
ladustr ial y Comercia l» , con d o m i -
l io en León, Carmen, n ú m 3, por 
infracción del a r t ícu lo 237 de la Or
den de 10 de S^ptiemb e de 1954, se 
ha dictado con fecha 4 del actual u n 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Qae procede imponer e i m 
pongo a Osuna Industrial y Comer
cial , la s anc ión de dos .mil qu in ien
tas pesetas». . \ ' * 

Y para que sirva de not i f icac ión 
en forma al expedientado Osuna I n 
dustrial y Comercial, en igno.rado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
expido el presente en L^ón a diez de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Danie Zarzuelo. 103 

Aüministracidn nmicípi 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Circular n ú m , 6 de ía Direc
ción General dé Admin i s t r ac ión L o 
cal, de fecha 2 del actual, se pone 
en copoeimiento de los pensionistas 
procedentes del extingido Montep ío 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Admin i s t r ac ión Local , 
que perciben sus pensiones en esta 

I capital, que tienen a su d i spos ic ión , 
para su cobro, en la C j a de este 
Excmo, Ayuntamiento, la mensuali
dad del mes de Diciembre ú l t imo . 

1 con carác te r transitorio y a reserva 
de la l iqu idac ión que posteriormen
te se verifique con la nueva Mutua
l idad . 

León, 11 de Enero de 1961.-El 
Alcalde, José M. Llamazares. 113 

http://dos
http://mil


Propuestos suplementos, habi l i ta ' 
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaria m u 
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones: 

Brazuelo 114 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1961, se 
exponen al públ ico en la Secretaria 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa 
dos los cuáles , no se a d m i t i r á n in 
guna: 

Vi l l amar t ín de Don Sancho 116 
Vallecillo ^ 115 

MiBlBisiratión de ¡usflcla 
AUDIENCIA TERNTORIIL DE VALLABGLID 

Hal lándose vacante en la actuali 
dad el cargo de Justicia Municipal 
que-a con t inuac ión se Felaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 

?' documentos que previene el ar t ícu-
o 47 del Decreto de 25 de Febrero 

de 1949, en el t é rmino de un mes, 
a partir de la publ icac ión de este 
anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Oencia. 
Fiscal de Paz sustituto de Peran-

zartes. 
Valladolid, 9 de Enero de 1961.-

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V." B.n: E l Presidente, 
C á n d i d o Conde Pumpido. 120 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN; 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el nú n i . 90 de 1960, se tramita 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por eFProcurador señor 
Berjón, en nombre y representac ión 
de E. N . E. S. A., contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia
c ión Forzosa de León de fecha 4 de 

Julio de 1960, por la que se fijó justo 
precio a finca propiedad de D. José 
Antonio Corral Corral, s eña lada con 
el n ú m . 45 de las incluidas en ex 
pediente de expropiac ión n ú m e r o 2 
para la cons t rucc ión de la Central 
T é r m i c a de Compostilla I I . 

Y para que asi conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l imo . Sr. Presidente, en 
León a 31 de Diciembre de 1960.— 
José López Quijada.—V." B ": E l Pre 
sidente, G. F. Valladares. . 124 

cia, expido el presente, con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León a 31 de Diciembre de 1960.— 
José L ó p e z . - V . 0 B.0: E l Presidente, 
G F. Valladares. : 126 

Naüistraínra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t in Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el 
n ú m e r o 181482/60. contra D. Maxi
mino Rodr íguez Alonso, por el con
cepto de Pensiones de O í a n d a d y 
Viudedad, para hacer efectiva la can-

Don José López Quijada, Secretario t idad de 20.622,00 pesetas, he acorda-
del Tr ibuna l Provincial de lo Con- do la venta en p ú b l i c a subasta de 
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 89 de 1960, se tramita 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y represen tac ión 
de E. N . E. S. A., contra resolución 

los bienes que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan: 

1. °,—Un compresor eléctr ico, mar^ 
ca A. B. C , con motor dé cuarenta 
H . P „ valorado en treinta m i l pese
tas. 

2. ° .—Cuatrocientos metros de v ía 
de mina , con ochocientos metros de 
carr i l de siete kilos el ' metro, valo-

del Jurado Provincial de Expropia- rados en veinticuatro m i l ochocien 
c ión Forzosa de León de fecha 23 de tas pesetas 
Junio de 1960, por la que se fijó justo/ 
precio a finca propiedad de D.* Vita 
F e r n á n d e z Cascallana, seña lada con 
el n ú m . 30 de las incluidas en ex
pediente de expropiac ión n ú m e r o 2 
para la cons t rucc ión de la Central 
T é r m i c a de Compostilla I I . 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Saía Audiencia el día veintiocho 
de Enero de 1961 y hora de las doce 
de su m? nana y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, a d j u d i c á n d o s e 
provisionalmente los bienes al m» j o r 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasac ión y deposita en 

Y-para que así conste y publicar el acto el 20 por 100 de la adjudica-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- c ión 
cia, expido d presente con el visto 
bueno del I mo. Sr. Presidente, en 
León a 31 de Diciembre de 1960.— 
José López Qui jada . -V.0 B.': Eí Pre 
sidente, G. F. Valladares. 125 
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Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso - Administrat ivo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l , y 

con el n ú m . 88 de 1960, se tramita 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjón, en nombre y represen tac ión 
de E. N . E. S. A, contra resoluc ión 
del Jurado Provincial de Expropia
ción forzosa de León, de fecha 22 de 
Junio de 1960, por la que se fijó j usto 
precio a finca propiedad de D. Dio-

Si en la primera l ic i tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de l a tasac ión como mí nimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a tipo,, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien d e b e r á 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene* 
ral conocimiento. 

En León , a 10 de Enero de 
1961,-F. J. Salamanca Mar t ín .—El 
Secretario, Mariano T a s c ó n . 
121 N ú m . 45.—131,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León , 
H a b i é n d o s e extraviado la libreta 

n ú m e r o 139.962 de la Caja de Aho-
nisio Corral Pascual, s eña lada con ' rroSy Monte de Piedad de León, se 
el n ú m . 25 ^de las incluidas en ex- hace púb l i co que si antes de qu in -
pedienle de exprop iac ión n ú m e r o 2 ce dias. a contar de la fecha de este 
para la cons t rucc ión d é l a Central ( aP*nc!0 'no 86 presentara reclama-

j ^ * TT c ión alguna, se exped i rá dup l i cad* 
T é r m i c a de Compostilla I I . | de la misma( quedando anulada la 

Y para que asi conste, y publicar primera, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- 97 NAm. 42.-28,90 ptas. 


